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PARTE OFICIAL.

M C I 0 5 Í  D E  LA GACETA D E M A D RID ,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIElil DEj>ROVl»CIA.
Circular número 254.

Quedando de hecho declarada mí in
capacidad legal para seguir ejerciendo el 
cargo de Diputado provincial por el par
tido de lo Capital en virtud de haber 
aceptado este Gobierno de provincia para 
el que S. M. la Reina (Q. Ü. G.) se dig
nó nombrarme por Real decreto de 5 del 
corriente, cum[ilienüo con lo que prescri
be el artículo 27 de la Ley de 2o de Se
tiembre del ano anterior, he acordado 
convocar á nueva elección parcial que de
berá veriQcarse los dias 6 ) 7 del próxi
mo Noviembre advirliendo á los Señores 
Alcaldes de los pueblos do este partido 
judicial bagan los pedidos que consideren 
necesarios de las listas electorales ultima
das en 15 de Mayo de este año para faci
litarlas oportunamente, en conformidad á 
lü prevenido en el párrafo 2 /  del arti
culo 28 de la citada Ley y artículo 100 
del Reglamento para su ejecución, pre
viniéndoles así mismo que inmediatamen
te al recibo de esta circular fijen al pú
blico en los sitios acostumbrados las ex
presadas listas para cuya publicación, po
drán servirse de los ejemplares que por 
duplicado se les envió en la época de su 
ulllmacion según dispone el artículo 99 
del mencionado Reglamento.

A. fio de que los Señores Alcaldes pu
bliquen cinco dias ántes de la elección 
la división del partido en secciones se in
serta seguidámenle la aprobada de Rea! 
órden como también para la debida in
teligencia, se publican los respectivos ca
pítulos de la repelida Ley y Reglamento 
que tratan de la operación electoral á que 
me refiero.

Albacete 18 de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

Partido judicial de Albacete.
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TÍTULO II DE LA LEY.

CAPITULO II.

Del cargo de Diputado provincial.

Art. 22. El cargo de Diputado pro
vincial, es honoritico, gratuito y obli
gatorio.

Art. 23. Para ser Diputado provin
cial se necesita:

1.” Ser español mayor de 25 años.
2.0 Tener una renta anual proceden

te de bienes propios, de 6.000 rs. vn. á 
lo menos, ó pagar desde l.o de Enero dei 
año anterior, por conti ibucion directa, 
una cuota que no baje de 600 rs.

3.° Residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia, ó te
ner en ella propiedades por las que se 
paguen 1.000 rs. de contribución di
recta.

Para computar la renta ó contribu
ción se considerarán hienas propios de 
los maridos los de sus mujeres, mién- 
tras subsista la sociedad conyugal; de 
los padres los de sus hijos, miéuiras sean 
sus legítimos administradores, y de los 
hijos, los suyos propios que por cualquier 
concepto usufructúen sus padres.

Art. 24. No pueden ser Diputados 
provinciales:

1.0 Los que al tiempo de hacerse las

elecciones se hallen procesados criminal
mente, si hubiere recaído contra ellos au
to de prisión.

2.0 Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas aflictivas, correc- 
clouales, ó inhabilitación para cargos pú
blicos, si lio se hallaren rehabilitados.

3.0 Los que estén bajo interdicción 
judicial.

4 . ° Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pagos ó tengan interve
nidos sus bienes.

5. " Los que estén apremiados como 
deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes.

6.0 Los Administradores ó arrenda
tarios de fincas de la provincia y sus 
fiadores.

7.0 Los coníraíislas de obras y ser
vicios públicos de la misma y sus fia
dores.

8.0 Los ordenados í« sacris.
9.0 Los Alcaldes.
iO. Los empleados públicos en ac

tivo servicio.
H . Los Senadores y Diputados á 

Córtes.
12. Los que perciban sueldo ó re

tribución de los fondos provinciales ó mu
nicipales.

13. Los contratistas de Obras públi
cas en la provincia.

14. Los recaudadores de contribu
ciones.

15. Los arrendatarios de derechos de 
consumos en la provincia y sus fiadores.

En cualquier tiempo que se probare 
que un Diputado se halla en alguno de 
tos casos señalados en los párrafos 2 .“, 
3.*, 4 .^  5.*, 6 .% 7.“, 8 .“, 9 ”, 10, 11, 
12, 13, 14 y 15 de este artículo, se 
procederá á la declaración de su inca
pacidad legal para ejercer dicho cargo, 
se liará nueva elección para su reem
plazo.

Art. 25. Los individuos de Ayunta
miento que fueren elegidos Diputados 
provinciales, cesarán en aquellos cargos 
en el dia que lomen posesión de estos.

Art. 26. Podrán escusarse de aceptar 
el cargo de Diputado provincial:

1.0 Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente elegidos, no median
do dos años.

2 .” Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados.

3 ” Los Jueces de paz.
4 .“ Los que al tiempo de la elec

ción DO se hallen avecindados en la pro
vincia donde fueron elegidos.

CAPITULO III.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 27. La elección general de Di
putados provinciales se hará en el mes 
de Noviembre en virtud de Real con
vocatoria, y la parcial en virtud de ór
den del Gobernador de la provincia, quien 
tendrá obligación de convocar á los elec
tores de los respectivos partidos en el 
término de 30 días, á contar desde el 
en que ocurran las vacantes.

Art. 28. Para la elección de Dipu
tados provinciales servirán las listas de 
electores para Diputados á Córtes que 
hubieren sido ultimadas eu ia época que 
señale la ley electoral.

Las listas que expresa el párrafo an
terior se expenderán y publicarán impre
sas en todos los pueblos de los respecti
vos partidos; cuidando el Gobernador de 
que asi se verifique.

Art. 29. Las elecciones se harán con
forme al método que establezca la ley 
electoral para Diputados á Córtes, te
niendo presentes las siguientes preven
ciones:

1. * Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta que podrá llevar es
crita en papel común sin ningún distin
tivo, ó escribir en el acto por sí ó por 
medio de otro elector, en la cual desig
nará el candidato ó candidatos á quienes 
da su voto.

2 . * Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha 
de elegir este número, solo valdrá el vo
to dado á los que se hallen inscritos en 
primer lugar, ó en primero y segundo 
según los casos. En el escrutinio gene
ral proclamará el Presidente Diputado ó 
Diputados al candidato ó candidatos que 
hayan obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de empate.

Art. 50. Será nula la elección de 
Diputado ó Diputados provinciales en la 
que no hayan tomado parte la mayoría 
absoluta de los electores de! partido, pre
cediéndose en este caso dentro del tér
mino de 20 dias á una segunda elección, 
que será válida, sea cual fuere el nú
mero de electores que en ella tomen 
parle.

Art. 3 i .  El acta original déla junta 
de escrutinio general se depositará en el 
Archivo del ^yunlamiento de la cabeza 
de partido, sacando.^e tres copias de ella 
autorizadas por el Presidente y Secreta
rios escrutadores. Ei Alcalde remitirá dos
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de estas G^^^rnador de la pro-
Tíacia ffafa qoe í̂a^e una á la Diputación 
provincial y conserve iíi_olra.

" La tercera ía enviará el Alf'alde al 
Diputado electo para que le sirva de cre
dencial. Cuando sean dos los Diputados 
due se elijan, se sacará una copia mas 
y se remitirá al otro Diputado.

TITULO IIID E L REGLAMENTO.

CAPITULO III.

Modo de hacer las elecciones.

Art. 90. El Real decreto de convo
catoria para la elección general de Dipu
tados provinciales precederá pur lo menos 
en 50 dias á aquel dol mes de Noviembre 
en que hayan de dar principio dichas elec
ciones en la Peniu^ula .é Islas Baleares, y 
en 40 á aquel en que hayan de comenzar 
en Canarias.

Art. 99. Para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del articulo 28 de 
la ley, remitirán lo.s Gobernadores ejem- 
plare.s de las listas electorales do Diputa
dos á Córles, tan luego como se ultimen, 
á tpjlos hjs , p|ipi))o3 de los .respectivos, 
partidos jiiiliciales y á las . Áutorid^dtlS 
locales de los mismos.

Art. 100. Los .Gobernadores, 15 días 
antes dé! ‘señalado para dar principio á*’ 
las elecciones generales ó parciales de 
Dipiiladns proyinojales, p^oj.)tarán las dis
posiciones oportunas ‘para que se ex
pendan y publiquen en tpdqs los pue
blos las ■ lisias' á que'"se reílere el arti
culo anterior.

Art. 101. La elección se hará ex- 
chisivamento en un solo loca! y en la 
cabeza del partido judicial fuera de los 
casos previstos en el arUciilo que signe-

Art. IOj . Cuando los electores de nn 
partido, por la demasiada extensión do 
este <5 por las circunstancias especiales 
del terreno, no puedan fácilmente ir á 
votar á la cabeza del mismo partido, se 
lo dividirá en las secciones que fuere ne
cesario , debiendo constar cada una de 
ellas de 50 electores al menos, y seña
larse para cabezas de las mismas los pue
blos á doQĈ  con menor diíicultad pue
dan ooncnrrir los electores

Art. 105. La división délos partidos 
en secciones, cuando fuere necesaria, y 
el señalamiento de las cabezas de sec
ción, se harán por los Gobernadores y 
se someterán á la aprobación del Mi- 
nisierio de la Gobernación.

Art. lO i. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la de
signación de sns respectivas cabezas, no 
podrá variarse en lodo ni en parte sin 
la aprobación del Gobieruo, prévia la 
instrucción de un expediente que podrá 
promoverse por el mismo Gobernador ó 
por 50 electores al menos, y en el cual 
ha de justiñoarse la necesidad de la va
riación.

Arl. 105. Desde el momento en que 
se publique la convocatoria para la elec
ción general ó parcial de Diputados pro
vinciales, hasta que presten juramento 
los Diputados nombrados en virtud de la 
misma convocatoria, no podrá hacerse 
variación alguna en las secciones elec
torales de los partidos llamados á hacer 
la elección.

Art. 106. El Gobernador designará 
los ediíicios ó locales adonde han de con
currir los electores en las cabezas de 
partido ñ de sección.

Arl. 107. La división de secciones 
y la designación de sus respectivas ca
bezas, y de los edificios ó locales de que 
habla el articulo anterior, se publicarán 
en todos los pueblos de cada partido cin
co días antes del señalado para comenzar 
las elecciones.

Art. 108. El primer dia de eleccio
nes 30 reunirán los electores á las ocho 
de la mañana en el sitiu prefijado, pre
sididos por el Alcalde de la cabeza de

sección ó partido, ó p^r-qpiqn
veces. ’ ;

Arl. 109. Acto continuo se asocia- ’ 
rán al Alcalde, Teniente ó Regidor que ' 
presida en calidad de Secretarios escru- ! 
tadores interinos cuatro electores, que : 
serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre lo.s presentes.

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el Pre.sidente.

Art- lio. Formada asi la mesa in
terina, comenzará en .seguida la votación 
para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita en 
papel común sin ningún distintivo, ó es- 
’cribir en el acto por sí ó por medio de 
otro elector, en la cual se designarán dos ¡ 
eleclorr-s para Secretarios escruladores. | 
El Presidente depositará la papeleta en 1 
la urna á presencia del mismo elector, | 
cuyo nombre y domicilio sp anotarán en j 

•una lista numerada.
Esia votación no podrá cerrarse hasta 

las doce del dia sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los electores de 
la sección ó partido.

Art. 111. Cerrada la votación, hará 
la ■rne.'ia interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y confrontando 'lus' Séorelarios %s'drüla- 
dores el numero de ellas con el de los i 
volantes anotados en la bota numerada.

Cuando respecto del contenido de al
guna ó algunas papeletas ocurriese duda 
á algún elector, este teudrá derecho á 
que se le muestren para verificar por sí 
mismo la exactitud de la lectura.

Concluido el escrnlínio, ' quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes en 
ai|uel acto, hayan reunido á su favor ma
yor número de votos.

Estos Secretarios con el Alcalde, Te
niente, ó Regidor Presidente, constituirán 
definilivamenie la mesa.

Art. 112. Si por resultado del escru
tinio no saliese elegido ei número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que fal
ten para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte.

Art. 115. Acto conllnuo, y bajo la 
dirección de la mesa definitivamente cons
tituida, comenzará la votación para ele
gir el Diputado ó los Diputados provin
ciales, y esta durará hasta lasj cuatro de 
la tarde, sin que pueda cerrarse ánles 
sino en el único caso de haber dado su 
voto todos los electores de la sección ó 
partido.'

.Art. 114. La votación será secreta, 
y sé verificará con arreglo á la preven
ción 1.® -del art, 29 de la ley para 
el gobierno do las provincias.

El Presidente depositará en la urna 
la papeloia doblada que le entregue ca
da elector á presencia del mismo, cuyo 
nombre y do.míc¡lio se anotarán en una 
lista numerada.

Art. 415. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, ol Presidente y los 
Secretarios escru tadores harán el escru
tinio de los votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas, y confrontando los otros 
el número de ellas con el de los volantes 
anotados en diciia lista.

Los Secretarios escrutadores verifica
rán la exactitud de la lectura, exami
nando las papeletas y cerciorándose de su 
contenido.

Art. 116. Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre ó dos, si se ha 
de elegir este número, se observará lo 
dispuesto en la prevención 2 .* del arti
culo 29 de la ley.

Arl. 117. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á tos electores, se 
quemarán á su presencia todas las pa
peletas.

Art. 118. Acto continuo se esten- 
deran dos listas comprensivas de los nom
bres de los electores que hayan concurri
do á la votación del Diputado ó Dípa-

ladqa, y «leí: rfrsúaién de los votos que 
cada candidato haya obtenido. Ambas 
listas las autorizarán con sns firmas, cer
tificando de su veracidad y exactitud el 
Presidente y los Secretarios escrutadores.

El Presidente remitirá inmediatamen
te una de las listas por expreso al Go
bernador, que la hará insertar en cuanto 
l̂ a reciba en el Boítíin oficial. La otra 
li.sta se fijará antes de las ocho de la 
mañana del dia siguiente en la parle 
exterior del local donde .se celebren las 
elecciones.

Art. 119. Formadas las listas de que ' 
habla el articulo anterior, el Presidente 
y Secretai’ios escrutadores estenderán y 
firmarán el acta de la Junlíi electoral de 
aquel dia, expresando preoi.samenle en 
ella el número total de electores que hu
biere en el partido ó sección, el número 
de los que hayan lomado parle en la 
elección de Diputado ó Diputados, y el 
número de votos que cada candidato ha
ya obtenido.

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
votación del Diputado ó Diputados, y 
durará hasta las cuatro de la tarde, sin 
que pueda cerrarse antes, sino en el fini
do caso de haber dado su voto todos los 
electores de-la sección ó partido.

Art. I2 i .  Cerrada lá votación dees-^ 
le dia, y hechas en él todas las ope
raciones electorales conforme á lo pres- ' 
crito para el anterior en los artículos 
114, 115, 116, 117, y 118, el Pre
sidente y Secretarlos escrutadores ex
tenderán y firmarán el acta de la Jun
ta electoral con sujeción á lo prevenido 
en el art, 119.

Arl. 122. Al dia siguiente de ha
berse acabado la votación y á la hora 
de las diez de la mañana, el Presiden
te y Secretarios de cada sección harán 
el resúmen general de votos, y exten
derán y firmarán e! apta de todo el 
resultado, expresando el número de los 
que hayan lomado parte en la elección 
y el de los votos que cada candidato 
haya obtenido.

Art. 123. Las listas que hayan estado 
espuestas al público conforme á lo pres
crito en el art. 118, y las actas de que 
hablan el 119, 121 y 122, se deposi
tarán originales en el Archivo del Ayun
tamiento.

Do la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, 
el Presidente y Secretarios escruladores, 
dos copias certificadas, una de las cua
les remitirá aquel inmediatamente al Pre
sidente de la mesa de la cabeza de par
tido. La otra acta la entregará el Pre
sidente al escrutador que haya obtenido 
mayor número de votos para que con
curra con ella al escrutinio general, ó 
al escrutador que por imposibilidad ó 
justa escusa del' primero siga á este por 
su órden.

En caso de empate entre dos ó mas 
escrutadores decidirá la suerte.

Art, 124, A los tres dias de haber
se hecho la elección del Diputado ó Di
putados en las secciones, se celebrará el 
escrutinio general' do votos en la cabeza 
de partido en una junta compuesta de la 
mesa de la sección de la misma cabeza 
de partido y de los Secretarios escruta
dores, que concurrirán con las actas de 
las demás secciones.

El Presidente y Secretarios escruta
dores de la sección déla cabeza de partido 
desempeñarán resps,ctivamenle estos ofi
cios en la Junta.

Si por enfermedad, muerte ú otra cau
sa no concurriese algún escrutador á la 
Junta de escrutinio general, remitirá el 
Presidente de la mesa respectiva al de di
cha Junta la copia del acta que debía lle
var el escrutador.

Art. 125. Hecho ei resúmen general 
del partido por el escrutinio de las actas 
de las secciones, se cumplirá lo dispues
to en la última parte de la prevención 
2 /  del art. 29 de la ley.

Art. 126. En;l®3 partido.^ qjje no es
tén divididos en ‘secciones, se proclamará 
desde luego Diputado ó Diputados al can
didato ó candidatos que hayan obtenido 
mayor número de votos en el escrutinio 
de que habla el arl. 122. decidiendo tam
bién la suerte en caso de empate.

Arl. 127. Así en las votaciones dia
rias corno en el escruiinio general, el Pre
sidente y Secretarios escrutadores resol
verán á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reolanjaciones se presenten; pero no 
tendrán facultad para anular votos con
signando únicamente en e! acta su opinión 
y las resoluciones que hubieren lomado.

Art. 128. Proclamado el Diputado ó 
Diputados del partido, se cumplirá lo pre
venido en el art. 51 de la ley respecto al 
depósito del acta original y al curso que 
debe darse á la-s copias que de ella se sa
quen

Art. 129. Cuando no hubieren to
mado parte en la elección la mayoría 
absoluta de los electores del partido, no 
se hará la proclamación de Diputado ó 
Diputados; pero se remitirá sin demora al 
Gobernador copia del acta para que dé 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 30 
de la ley.

Art. 139. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. To
do lo demás que éñ ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
procederse judicialmente contra quien ha
ya lugar en razón de cualquier exceso 
que se cometiere.

Art. l 3 i .  Solo |qs electores, las Au
toridades civiles y los auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar consi
go, tendrán entrada en las Juntas elec
torales.

Ningún elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá presentar.'je en ellas con ar
mas, palo ó bastón. Las Autoridades po
drán usar en dichas Juntas el bastón y 
demás insignias de su ministerio.

Art. 32, Al Presidente de las Juntas 
electorales toca mantener en ellas el ór- 
deu, bajo su mas estrióla ersponsabilidad.

Otra üúm. 255.

Aproximándose el dia en que han de 
empezar las elecciones para cargos mu
nicipales en los pueblos de esta provincia, 
he acordado insertar á conlinuacíoa los 
capítulos de la ley de 8 de Enero de 
1845 y Reglamento para su ejecución 
de 16 de Setiembre del propio año á 
fin de que sus prescripciones se tengan 
presentes en dicha operación.

Albacete i9  do Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

LEYDE 8 DE ENERO DE 1845.

CAPITULO IV.

De las Juntas electorales.

Articulo 35. En los pueblos donde no 
corresponda nombrar Teniente de Alcal
de, ó se nombre solamente uno, habrá 
un solo distrito electoral.

Art .56. En ios pueblos donde cor
respondan dos ó mas Tenientes, habrá 
tantos distritos electorales cuantos sean 
aquellos El Alcalde hará la división oyen
do al Ayuntamiento y procurando que 
el distrito mas immeroso no exceda al me
nor en 50 electores. La división de dis
tritos así hecha, servirá para^ todas las 
elecciones que se verifiquen, y no se po
drá variar sin órden del Jefe político.

Art. 37. El dia 28 de Octubre, á 
mas tardar, anunciará al público el Al
calde la designación de distritos, y el sitio 
y hora en que las juntas electorales ha
brán de celebrar.se.

Art. 38. En los pueblos que no ten
gan mas de un distrito electoral, los elec-
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lores nombrarán á todos ios Individúe» 
del Ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas de un 
distrito, los electores solo nombrarán el 
número da Conoejale.s que correspon
da al suyo. Este número será igual en 
todos excapto cuando el de Concejales no 
se pueda.dlvidjr exactaraeilíe por el de 
distritos: en este caso nombrarán un Con
ejal mas los distritos que designe la 
uerte.

Art. 59. Se procederá á la elección 
general de Ayuntamientos en todos los 
pueblos de la Península é islas adyacentes 
el dia 1.* de Noviembre de cada año.

Art. 40. El Alcalde, y donde hubiere 
mas de un distrito electoru!, los Tenientes 
ó Regidores, por su órden, presidirán el 
acto de la elección.

Art. 41. Para li  constitución de la 
mesa se asociarán- al Concejal que pre
sida dos electores nombrados por el mismo 
de éntre los presentes.

Los electores que -’oncurran en el pri
mer dia y primera hora de votación, en
tregarán al Presidente una papeleta, que 
podi’án llevar escrita, ó escribir en el ac
to, en la cual se designarán dos electores 
paia secretarios escrutadores. El presi
dente depositará la papeleta en la urna 
á presencia del elector. Concluida esta 
votación, se verificará el escrutinio, y que
darán nombrados secretarios escrutadores 
los cuatro electores, que hallándose pre
sentes al tiempo del escmlinio, hayau reu
nido á su favor mayor número de votos. 
Estos Secretarios, con el Alcalde, Te
niente <3 Regidor presidente, constituirán 
definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no sa
liese el número suficiente do secretarios 
6scrutadores,>el presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores presen
tes Io3 que fálten para completar la mesa.

En caso de empale decidirá la suerte. 
Art. 42 CoQ.sliluida la mesa, em

pezará la votación, que durará tres dias 
á no ser que antes hubiesen dado su voto 
todos los electores del distrito. La vota
ción será secreta. El presidente entre
gará una papeleta rubricada al elector; 
este escribirá en ella, dentro del local 
y á la vista de la me.sa, ó liará escribir 
por otro elector los nombres de los can
didatos; y el Presidente introducirá la pa
peleta en la urna delante del mismo elec
tor cuyo nombre y vecindad se anotarán 
en una lista numerada.

Art. 45. Las operaciones electorales 
empezarán á las nueve de la mañana y 
terminarán á las dos de la tarde.

Art. 44. Luego que se concluya la 
votación de cada dia, el presidente y los 
secretarios harán el escrutinio de los vo
tos, leyendo en alta voz las papeletas, 
confrontando ei número de ellas con el 
de los votantes anotados en las listas y 
esiendierido del resultado e! acta corres
pondiente.

En todo escrutinio leerá el presidente 
en alta voz las papeletas y del contenido 
de ellas se cerciorarán los secretarios es
crutadores.

Art. 45. Cuando las papeletas conten
gan mas nombres que los precisos serán 
nulos los votos dados á los últimos so
brantes, pero valdrán los de las pape
letas que contengan menos nombres que 
los precisos.

Art. 46. Terminado el oscnilinio, y 
anunciado el resulaldo á los eleolore.s, se 
quemarán á presencia del público todas 
las papeletas.

Art. 47. Antes de las nueve de la 
uiañana del dia siguiente se fijará en la 
parte exterior dei edificio donde se ce
lebre la elección la lista ncnninal de todos 
los electores que hayan concurrido • á vo
lar el dia anterior, y el resümen de los 
votos que cada uno hubiere obtenido.

Ai‘l. 48. Al dia siguiente de haber
se acabado la votación, y á la hora de 
les diez de la mnfiana, los presidentes y 
secretarios escrutadores se presentarán an
ís el Ayuntamiento pleno del pueblo; y

cada mesa por sii órden hará el escru
tinio general de los votos de su distrito y 
extendará y firmará el acta del resultado'; 
expre.sando el número total de electores 
que hubiese en dicho distrito, el núoiero 
de los que han lomado parle en la elec
ción, y el de votos que cada candidato 
haya obtenido.

Art. 49. Asi en las votaciones diarias, 
como en el oscrutinio general, el presi
dente y secretarios escrutadores resolve
rán á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten; pero no 
tendrán facultad para anular votos, con
signando únicamente en el acta su opi
nión y las resoluciones que hubieren to
mado.

Art. 50. El acta original se deposita
rá en el archivo del .Ayuntamiento, y una 
copia certificada de ella se pasará al 
Alcalde.

CAPITULO V.

Vel exam en y  aprobación de las 

elecciones.

Art. 5 !. Quedarán elegidos por cada 
distrito para Concejales, los candidatos que 
hubieren obtenido mayoría relativa de 
velos.

Art. 52.^ La lista de los elegidos se 
pondrá al público por el Alcalde desde 10 
de Noviembre hasta el i5  inclusive. Du
rante este plazo se presentarán á la mis
ma autoridad las reclamaciones y escu
sas que se intentaren.

Art. 53. El Alcalde remitirá el día 
16 de Noviembre al Jefe político las ac
tas de las elecciones, con una lista de los 
elegidos, y otra de los Concejales corres
pondientes á la .Tiitád que no se renueva. 
Remitirá asimismo los expedientes relativos 
á las reolamaciones y escusas que se hu
bieren presentado.

Art. 54 El Jefe político, oyendo al 
Consejo provincial decidirá sobre la va
lidez do las actas: si hubiere nulidad, da
rá inmediatamente órden para que se sub
sane, repitiéndose la elección en todo ó 
en la parte en que la nulidad estuviese.

Del propio modo resolverá el Jefe po
lítico todas las reclamaciones y escusas.

Art. 55. Cuando las elecciones estén 
arregladas á la ley, se procederá al nom
bramiento do Alcalde y Teniente, con
forme al art. 9 .“ pudiéndose hacer índis- 
línlaraente dicho nombramiento entre los 
nuevos Concejales y los que continúen 
siéndolo.

Art. 56. El nuevo Alcalde, los Te
nientes y Regidores, se presentarán á to
mar posesión de sus cargos el dia 1.“ de 
Enero, prévio aviso del Alcalde saliente, 
y prestarán el debido juramento al Rey, 
á la Constitución y á las leyes; no dete
niéndose este acto por las reclamaciones 
que tuvieren hechas los nombrados.

Art. 57. Si por cualquiera causa no 
estuviese nombrado el nuevo Ayuntamien
to para el dia l . “ de Enero continuará 
el antiguo hasta que aquel pueda ins
talarse.

Art. 58. Las vacantes de Alcalde y 
Tenientes de .Alcalde se proveerán por el 
mismo método del art. 9.°

Las vacantes temporales del Alcalde 
las suplirán los Tenientes por su órden; 
las de estos los Regidores por el suyo 
hasta !a resolución de! Jefe político.

Art. 59. Las vacantes de Regidores 
no se reemplazarán sino cuando falle 
mas de la tercera parte de los que deba 
tener el Ayuntamiento. En este caso se 
procederá á elección parcial, nombrando 
cada distrito el reemplazo del Concejal 
ó Concejales que le correspondan.

Art. 60. El órden numérico de los 
Regidores se decidirá por la suerte. Del 
propio modo se determinarán los Conce-. 
jales que deban salir en la renovación 
de la primera mitad siempre que baya 
elección general de todo un Ayuntamiento.

REGLAMENTO
RE 10 DE SETIEMBREDE 1845.

CAPITULO II.

De las elecciones.

Art. 30. En los pueblos donde cor
responda nombrar mas de un Teniente 
de Alcalde, hará ei Alcalde la división 
de distritos, oyendo al Ayuntamiento y 
procurando que el distrito mas numero
so no esceda al menor en 50 electores. 
Antes de la primera elección que se ve
rifique con arreglo 4 la ley actual, dará 
parte el Alcalde al Jefe político de la di
visión de distritos que hiciere la que 
uo podrá variarse en lo sucesivo sin ór- 
den de la misma autoridad.

Art. 31. En los pueblos que teniendo 
mas de un Teniente de Alcalde, no pueda 
dividirse exactamente el número de Con
cejales por el de distintos, nombrarán iin 
Concejal mas los distritos que designe 
la suerte. A este efecto el Alcalde se
ñalará con 48 horas de anticipación el 
dia en que esta operación ha de practi
carse. El acto se verificará ante el Ayun
tamiento y dos electores contribuyentes de 
cada distrito, designados por la misma 
corporación. Introducidas en una urna 
tantas papeletas cuantos sean los distritos, 
los que aparezcan en las papeletas que 
primero salgan, serán los que nombren 
un Concejal mas.

Art. 32. El sorteo de que habla el 
articulo anterior ha de verificarse pre
cisamente ocho dias antes por lo menos 
de la elección de Concejales.

Ari. 35. El .Alcalde cuidará de re
mitir á lodos los Presldenlts de mesa 
dos copias firmadas por el mismo y por 
los asociados, de la lista defmilivamen- 
te rectificada de los electores correspon
dientes al distrito respectivo. Una de es
tas listas se fijará duiante los dias de 
elección dentro del mismo local en que 
la junta se celebre. La otra lista servirá 
para que la mesa compruebe la iden
tidad de los electores que se presenten 
á volar.

Con arreglo al art. 41 de la ley los 
electores que concurran en el primer dia 
y pi'imera hora de votación elegirán la 
mesa. Para que se cumpla esta dispo
sición el Presidente de la Junta adopta
rá las medidas necesarias y anunciará on 
alta voz, pasada la primera hora, que so
lo pueden votar la mesa los electores que 
hasta entonces se hubiesen presentado.

Art 35. Las papeletas y el acta de 
las elecciones se exte n d erán  con snge- ciOD á tos modelos resp ectivos.

Art. 36. La lista de los elegidos con 
designación de los distritos, donde hu
biere mas de uno, se e'poudrá al público 
firmada por el Alcalde desde el 10 al 15 
de Noviembre ambos inclusive. Las recla
maciones y escusas que se intentaren du
rante,este plazo se presentarán al Alcal
de, quien las recibirá por si ó por de 
persona que comisione al efecto, anotan
do el dia y la hora de la presentación 
y dando recibo al interesado si lo pidiere.
El Alcalde facilitará á los reclamantes 
cuantos datos pidan para fundar sus re
clamaciones.

Art. 37. El dia 16 de Noviembre re
mitirá el Alcalde al Jefe político las recla
maciones y escusas que se hubieren pre
sentado, acompañándolas con su infoi me 
y con cuantos antecedentes juzgue opor
tunos para su mas acertada resolución. Si 
ninguna reclamación ni escusa se hubiere 
presentado, remitirá una certificación en 
que asi se acredite. Remitirá al propio 
tiempo las actas de la elección, una lista 
de los elegidos, con espresion de los que 
saben leer y escribir, y otra de los Con
cejales corre.spondientes á la mitad que 
00 se renueva.

Art. 38. Desde el espresado dia 16 
de Noviembre hasta el 19 ambos inclu
sive se éspondrá al público una lista fir

mada por el Alcalde de todas las recla
maciones y escusas presentadas desde el 
10 al 15 del propio mes.

Art. 59. El Jefe político oyendo al 
Consejo provincia!, decidirá sobre la va
lidez de las actas. Aprobadas estas y no 
habiendo reclamaciones y escusas, ó ha
biéndolas, una vez re.sueltas, no se ad
mitirán nuevas reclamaciones sino por im
pedimento legal sobrevenido con poste
rioridad.

Art. 40. Las reclamaciones por im
pedimento legal sobrevenido después de 
la loma de posesión de los Concejales se
rán decididas por los Jefes políticos, oyen
do al Consejo provincial.

Art. 41. En los pueblos en que el 
nombramiento de Alcalde y Tenientes cor
responda al Jefe político, lo verificará 
este por medio de una credencial dirigida 
á cada uno de los elegidos, sin perjuicio 
de notificarlo al Alcalde, á quien mani
festará además los que quedan de simples 
Concejales.

Art. 42. Solo por motivos muy espe
cíales dispensarán los Jefes políticos la 
circunstancia de saber leer y escribir á 
los Alcaldes y Tenientes de Alcalde en los 
pueblos en que dichos funcionarios deben 
tenerla. De todas las dispensas de esta 
naturaleza que concedan, darán parle al 
Gobierno, expresando las causales.

Art. 43. Cuando el nombramiento de 
Alcalde y Teniente de Alcalde correspon
da al Rey, remitirá el Jefe político al 
Gobierno la lista de los Concejales elegi
dos con sujeción á los modelos números
7.0 y 8.0

Art. 44. Sí por consecuencia de las 
redamaciones y escusas admitidas, ó bien 
por haber nombrado varios distritos a 
unas mismas personas resultase incompleto 
el número de Concejales, se procederá á 
elección parcial para completar el númie- 
ro, siempre que los Concejales que falten 
excedan de una cuarta parte; sí no exce
dieren, se procederá al nombramiento de 
Alcalde y Tenientes.

Art. 43. Cuando una misma persona 
sea elegida por dos ó mas distritos, op
tará por el que tenga por conveniente 
áníes de tomar posesión, notificándolo al 
Alcalde quien lo pondrá en conocimiento 
del Jefe político para los fines oportunos.

Art. 46. El dia primero de Enero del 
año siguiente á aquel en que se verificó 
la elección general, prévio aviso del Al
calde saliente se rennirán los Concejales 
que cesan, los que continúan, los nue
vos y los Alcaldes pedáneos del distrito 
municipal. El Alcalde entrante, después 
de prestar en manos del salhnte el ju ra 
mento prevenido en la ley, se lo lomará á 
los que han de ser Tenientes de Alcalde, 
Concejales y Alcaldes pedáneos de aquel 
año, y declarará instalado el nuevo Ayun
tamiento, retirándose en seguida los indi
viduos que concluyen y los Alcaldes pe
dáneos. La fórmula del juramcnlo será la 
que sigue: ¿Juráis por Dios y por los 
Santos Evangelios guardar y hacer guar
dar la Constitución de la Monarquía y las 
leyes, ser fiel á S. M. Doña Isabel II y 
conduciros bien y lealmente en el desem
peño de vuestro cargo?— Si juro .— Si asi 
lo hiciérais Dios os lo premie, y si no os 
lo demande.

Guando el Jefa político asista á la 
instalación de un Ayuntamiento, será él 
quien tome el juramento á todos los Con
cejales y á los Alcaldes pedáneos.

Art. 47. Ningún .\lcalde, Teniente de 
Alcalde, Regidor ni Alcalde pedáneo em
pezará á desempeñar su cargo sin pres
tar antes el juramento que queda pres
crito.

Art. 48. En una comunioaoion que 
firmarán el Alcalde saliente y el entrante, 
se dará parte al Jefe político el mismo dia
1.0 de Enero de quedar instalado nuevo 
Ayuntamiento espresando los Concejales 
que asistieron al acto y el impedimento 
que tuvieren los que no concurriemn.

Art. 49.. El Jefe político dará parte 
al Gobierno antes del 15 de Enero de
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quedar instalados todos los A.yunlami6n- 
tos de su provincia ó bien manifestará 
los inconvenientes que lo hubiesen im
pedido.

Arl. 50. En el caso de fallecer 6 de 
Imposibilitarse legílimamenle alguno ó al
gunos de los individuos de Ayuntamiento 
el Alcalde ó quien haga sus veces dará 
iamediatamenle aviso al Jefe político.

Arl. 51. Cuando ocurra la vacante 
perpetua de un Alcalde ó Teniente de 
Alcalde si de sus resultas hubiere de pro
cederse á elección parcial por no haber 
de quedar el número de Regidores mar
cados en el art. 59 do la Ley, se podrá 
proceder desde luego á reemplazar la va
cante ó esperar el resultado de la elec
ción parcial.

Art. 52. Siempre qne ocurriere la 
vacante temporal de un Alcalde ó Te
niente de Alcalde, el Jefe polilico podrá 
reemplazarla inlerinainenle dando parle al 
Gobierno si aquella ocurriese en la capital 
de la provincia ó en cabeza de partido 
judicial cuya población llegue á 2.000 
vecinos.

Art. 53. Cuando por falta de mas de 
la tercera parte de los Concejales haya de 
proceder á elección parcial, esla se veri
ficará por los mismos distritos que nom
braron á los Concejales que dejaron de 
serlo.

Art. 54. Para la primera renovación 
que se verifique y que después de una 
elección general de Ayuntamiento, se sa
cará á la suerte en una de las sesiones 
del mes de Julio los Concejales que hayan 
de salir,

Art 55. Sí en algún pueblo no se 
pudiese verificar la elección de Concejales 
por falla de concurrencia de los electo
res lo avisará el Alcalde al Jefe político. 
Este, después de enterado de los motivos 
que puedan retraer á los electores, y adop
tando las disposiciones oportunas para que 
desaparezcan, convocará á nueva elec
ción; y si sucediese lo mismo se entende
rá que el Ayuntamiento ha sido reelegido. 
Hecho esto, si alguna ó algunos de los 
Concejales renunciase su cargo, volverán 
á ser convocados los electores; y si tam
poco conciiiTiesen, el Jefe polilico hará el 
nombramiento entre los vecinos inscritos 
en las listas de elegibles.

Art- 56. Lo prevenido en el artículo 
anterior no se observará cuando la elec
ción sea consecuencia de la disolución del 
Ayuntamiento, pues en este caso si á la 
primera vez no concurren los electores 
se entenderá elegido definitivamente el 
Ayuntamiento interino.

Arl. 57. También se entenderá defi- 
nivamente el Ayuntamiento interino cuan
do en la elección inmediata á la disolu
ción queden nombrados contra lo que dis
pone la Ley, todos ó la mitad al menos 
de los individuos del Ayuntamiento di- 
suello.

Otra niim. 256.

Habiéndose eslraviado á un vecino 
do Aímansa el üia i l  del actual, una 
yegua cuyas señas se .espresang á conti
nuación, se publica en este periódico 
oficial, para que en el caso de que se 
presente en alguno da los pueblos de es
ta provincia, lo participen al Alcalde de 
dicha Ciudad á fin de que su dueño se 
presente á recogerla, el que abonará lo
dos tos gastos que se ocasionen.

Albacete 19 de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

Señas.

Pelo castaño claro, alzada menos de 
la marca, edad cerrada, tiene una roza
dura sobre la cola.

o t r a  n ú m .  2 5 7 .

El Alcalde de Alatoz, con fecha 16 
del actual, rae participa que en el tér
mino de dicha villa se han presentado es- 
Iravíados un mulelo y una muleta, de 
quince meses, de seis palmos y medio de 
alzada y pelo castaño oscuro, herradas en 
el morro de hace poco tiempo, y á fin de 
que llegue á conocimiento de su legitimo 
dueño, se publica en este periódico ofi
cial, para que pase á 'dicho punto 4 re
cogerlas acreditando - su pertenencia.

Albacete 19 de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

Otra núm. 258.

Estadística.

Encargo eficazmente á los Señores 
Alcaldes que hasta ahora no hayan re

mitido el cuadro que, sobre la industria 
de la cera y la miel se les pidió en cir
cular de 17 de Setiembre último é in
serta en el Bolelin de 19 del mismo 
mes, lo formen y envíen 4 la mayor bre
vedad posible. Espero del celo de estas 
Autoridades no demorarán el cumplimien
to de este servicio, cuya terminación se 
exige con la mayor urgencia por la Su
perioridad.

Albacete 19 de Octubre do 1864.— 
El Gobernador, Francisco Navarro.

Otra núm. 259.

El Alcalde de la ciudad de Chinchi
lla, ha participado 4 este Gobierno que el 
dia 10 del actual han aparecido en di
cho, punto, un macho y una muía de 
15 meses de edad, y se publica en es
te periódico oficial, para que llegando 
4 conocimiento de su legitimo dueño, 
pueda pasar á recogerlas.

Albacete 15 de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

Cuerpo de Ingenieros 
de Montes.

Distrito forestal de Murcia.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda subasta 
del 2 .’ y 3.° lote del esparto de los montes 
del común do vecinos de Jumilla, anun
ciada en el Boletín oficial de la provin
cia, número 139, se anuncia una ter
cera para el dia 27 del actual y hora 
de once 4 doce de su mañana, bajo las 
mismas bases que rigieron en la prime
ra y segunda , pero con las modifica
ciones siguientes :

E! tipo de tasación del tercer lote que
da reducido 4 veinte y cuatro mil reales.

El tipo de tasación del segundo lote 
queda reducido 4 treinta y seis mil reales.

Las proposiciones se dirigirán en la 
misma forma, que se indicaba en el ante 
citado Boletín.

Murcia 14 de Octubre de 1864.—El 
Jefe del distrito, Feliciano García y Garcia.

Dirección general dé Loterías

Secretaria.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada acto 4 las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
María de los Dolores Moreno hija de Don 
Francisco Miliciano Nacional de la Calzada' 
de Calatrava, muerto en el campo del ho
nor.

Lo que participo 4 Y. S. 4 fin lie que 
se sirva disponer se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue 4 noticia de la in
teresada.

Dios guarde 4 Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1864.—José 
María Bremon.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.

SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIO.

En este Establecimiento 
se hallan de venta ejempla
res de las BASES Y TARI
FAS DE LA CONTRIBU
CION DE CONSUMOS.

También hay facturas pa
ra acompañar á la correspon
dencia oficial de los Ayunta
mientos.

También se halla el Dic
cionario etimológico de la 
lengua castellana, precedido 
de unos rudimentos de eti
mología por el Dr. D. Pedro 
Felipe Monlau.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias deOctubre que á continuación se expresan.
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ESTADO 

DEL CIELO.

1 0 6 9 5 ,9 9 3 .4 0 2 5 ,2 4 5 ,4 9 .8 4 2 .6 8 .8 5 .8 4 4 0 2 .8 7 8 7 8 S 1 ,9 6 2 ,5 9 4
Cubierto y toda la no

che lloviendo.
2 0 6 9 9 ,6 5 4 ,0 6 2 0 ,4 1 7 ,0 5 ,4 8 ,3 5 .4 5 .2 1 2 ,7 8 .7 7 2 6 8 ;0. N. 0. 4 ,1 3 4 1 ,6 5 5 Revuelto con grande

viento fuerte y ífio.

El Catedrático encargado, 
Salustiano Soti)lo.

Albacete, 1864.—Imp. de Joaquín Díaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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